
    
Factura: 001-100-000017110 20150101006D08300 

NOTARIO(A) MARIA PRIMAVERA BERNAL ORDOÑEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  

  Escritura N”: J20150101006008300 

  

ACTO O CONTRATO: 
RECONOCIMIENTO DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS EN LÍNEA 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [8 DE DICIEMBRE DEL 2015, (9:39) 

  

  

  

  

  

  

  

                         

   

  

  

  

    

      

  

  

    
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | NombresíRazón social Tipo Intervininete A E e er E 

SUQUISUPA INAGUAZO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [PRESIDEN 
Natural — RAFAEL ROGELIO DERECHOS [SEnuLA 0105629596 — ya TE 

AFAVORDE 
Documento de No, Porsona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente EA ¡dentición | Nacionalidad | Calidad caballo 

USICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA CAÑARIBAMBA | 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACTO O Esas INDETERMINADA ] 
    
  

     /NOTARIO(Á) MARÍA PRIMAVERA BERNÁL ORDOÑEZ | 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON CUENCA X 
    

Firmado Digitalmente por MARIA PRIMAVERA 
BERNAL ORDONEZ 
Hora oficial Ecuador 08/12/2015 11:58



EXCELLENCE ASESORÍA Y CAPACITACIÓN SUQVAS 

CIA.LTDA. 

CUENCA, ocho de Diciembre del dos mil quince 

Señor(a) , 
SUQUISUPA INAGUAZO RAFAEL ROGELIO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

EXCELLENCE ASESORÍA Y CAPACITACIÓN SUQVAS 

CIA.LTDA., otorgada el día ocho de Diciembre del dos mil quince ante 

el/la Notario(a) SEXTO del Cantón CUENCA, usted ha sido designado 

para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

SUQUISUPA IÑAGUAZO RAFAEL ROGELIO 

VASQUEZ IÑAGUAZO CARLOS GEOVANNY 

  

  

    
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía EXCELLENCE 
ASESORÍA Y CAPACITACIÓN SUQVAS CIA.LTDA., para el cual he 

sido elegido(a). 

   
     

RAFAEL ROGELIO 

CEDULA: 0105629596



DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

21050101006D08300 

Factura No.: 001-100-000017110 

En la ciudad de CUENCA, el día de hoy ocho de Diciembre del dos mil 

quince; ante mí DOCTORA MARIA PRIMAVERA BERNAL 

ORDOÑEZ, Notario(a) SEXTO DEL CANTÓN CUENCA, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) SUQUISUPA INÑAGUAZO RAFAEL 

ROGELIO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 0105629596 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en CUENCA, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE 

de la Compañía EXCELLENCE ASESORÍA Y CAPACITACIÓN 

SUQVAS CIA.LTDA.; al efecto, identificado que fue por mí, procede en 

mi presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que es 

la única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por 

lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA SEXTA a mi cargo, una copia de la presente 

diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo 

cual DOY FE. 

   
DOC 

(_ Identificación: 0301167060



  

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR a |] CERTIFICADO DE VOTACIÓN cai 
y, ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL 2014 q" 010562959-6 016-0174 SUOUISUPA IÑAGUAZO RAR, = 
e EL ROGELI 

CUENCA _-ELBATAN ' - DUPLICADO USD:0 
DELEGACION PROVINCIAL DE AZUAY- 00 A TES IOp p Umar 141599 

    

  

     
    

   
   

     

La Dra. María Primavera Bernal Ordóñez 
Notaria Sexta del Cantón Cuenca, en uso de 
la atribución 5 del art. 18 de la ley Notarial. 
Da fe: Que la fotocopla que antecede y que 
consta en Lx... fojas, 0 carillas 
es igual al original que se exhibe y devuelve 
al interesado. 

Cuenca... DAA MRS 

  

Dra Mara Primavera bi Ordóñez 

Nolaria Pública Sexta De Cuenca


